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I-A PRE.SIDBNTA

CONSIT}ERANDO:

Que, en la más auténtica expresión de civislno y compr-omiso, los habitantes
de la PARROQUIA I.A PILA, jurisdicción del cantón Montecristi,
provincia de Manabí, celebran su aniversario de creación;

Que, se forja la PARROQUIA LA PII-A con el aporte y amplia vision social

de ciudadanos que proyectan iniciativas de progreso general, iinbuidos
de unidad y trabajo fecundo;

Que, la Asamblea Nacional distingue el singular esfuerzo -v tesón cle ier

poblacióri de ia PARROQI-IIA I-A PILA, orierrtado ai
engrandecimiento de la parroquia y ia patria toda; y,

En ejercici,o de sus atribuciones,

ACUERD.d:

EXPRIISAR un jubilcso saludo a las autoridades -.i al noble pueblo de la
pARROQUIA I-A PIL{. jurisdicción del ca.ntón Montecristi, pror,'incia <ie

Manalri, pot' la oonr*"-oración de su VIGÉSIMO SEG{JNDO
ANñ'ERSARIO de creación.

Dado y suscrito en la sede de la .\samblea Nacionai, ubicada en el Drstritci
iüetrr;politano de Quilo, Provincia de Pichincha, a los cnce rlías del mes Ce

octubre de dos rnil dieciocho
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BEI.EN ROCHA DIAZ,

CAB.F.:ZAiS GUERRER
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